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CONDICIONES PARTICULARES DE CONTRATACIÓN 
 

 

  

ARRAKIS E-AUTONOMO 
   

 1. Objeto. 
 
 Las presentes Condiciones Particulares de Contratación regulan las relaciones 

contractuales entre ARRAKIS SERVICIOS Y COMUNICACIONES, SOCIEDAD LIMITADA 
UNIPERSONAL –en adelante, ARRAKIS-, con domicilio social en Sevilla, Edificio Expo, C/ Inca 

Garcilaso s/n, Isla de la Cartuja, C.P. 41.092, inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, al tomo 

2.437, Sección General de Sociedades, folio 96, hoja SE-28.323 y provista de C.I.F. número B-

41762949, y el titular del Servicio –en adelante, EL CLIENTE- que, mediante el presente contrato, 

concierta la prestación del Servicio de Comunicación Electrónica ofrecido por ARRAKIS 

denominado “Arrakis e-Autónomo”. 
 

 Las presentes Condiciones Particulares de Contratación vienen a completar las 

estipulaciones contenidas en las Condiciones Generales de Contratación disponibles para su 

consulta en http://www.arrakis.es, resolviéndose las posibles contradicciones que pudiesen existir 

entre ambas a favor de estas Condiciones Particulares de Contratación. 

 

 

 2. Descripción del Servicio y Condiciones Técnicas precisas. 
 
  2.1. “Arrakis e-Autónomo” proporciona a EL CLIENTE, conjuntamente, acceso a Internet 

de alta velocidad, Servicio Telefónico fijo disponible al público mediante acceso indirecto, con 

Preasignación Global, y soporte ofimático de conformidad con las características que, a 

continuación, se describen: 

 

 TARIFA PLANA ADSL  
 

 

• Acceso a Internet banda ancha ADSL con modalidades de acceso de 1, 3 y 6 Mbps con 

tarifa plana 24 horas  

• Acceso a Internet mediante la tarifa plana 24 horas de Internet RTC/RDSI hasta 64 Kps  

• Dos licencias de Back up on line de 100 Mb 

• Registro y mantenimiento de su dominio (.com, .net o .org)  

• Gestión en DNS de su dominio  

• 15 Buzones de correo electrónico, de 200 MB con antivirus y antispam 

• Arrakis CreWeb de 5 páginas y 75 MB para el alojamiento de su página Web 

• Activación y gestión centralizada desde el Panel de Control de Arrakis 

 

 

TARIFA PLANA VOZ 
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- Tarifa Plana las 24 horas de día en llamadas locales, provinciales e interprovinciales 

para dos líneas telefónicas. 

- Tarifas reducidas para llamadas Internacionales y a móviles.  

- Disponible en todo el territorio español.  

- Puede contratarse por cualquier cliente que disponga de una línea de teléfono RTC, con 

el único requisito de proceder a la Preasignación Global de su número de teléfono.  

 

 

 SOPORTE OFIMÁTICO 
 

- 2 Licencias de Arrakis Soporte Ofimático Online. 

- 1 Licencia Panda Internet Security  

 

   

  

 2.2. La prestación por ARRAKIS del Servicio “Arrakis e-Autónomo” se encuentra 

supeditada al cumplimiento de los requisitos técnicos que a continuación se enumeran, debiendo EL 

CLIENTE verificar su cumplimiento con carácter previo a la contratación: 

 

 

 

- Que EL CLIENTE disponga previamente de una línea telefónica RTC en servicio. 

 

- Que EL CLIENTE se encuentre ubicado en una demarcación puesta a disposición de 

ARRAKIS por parte de Operadora de Acceso de Telecomunicaciones titular de la línea. 

 

- Que sea posible técnicamente la prestación de la conexión ADSL de acuerdo con las 

características técnicas del bucle de abonado. 

 

- Que la línea telefónica de EL CLIENTE no tenga aparejada servicios adicionales 

incompatibles con ADSL como teletarificación a 12 Hhz, hilo musical, servicio TRAC 

(Telefonía Rural de Acceso Celular), líneas de respaldo (back up), servicio de red Delta, 

extensiones de centralitas, así como cualquier otro servicio que resulte incompatible con 

el Servicio de ADSL de ARRAKIS. 

 

 Si, tras la solicitud de Alta en el Servicio por parte de EL CLIENTE, se conociera o 

detectase, la existencia de incompatibilidades o el incumplimiento de alguno de los requisitos 

técnicos antes referidos, ARRAKIS podrá tendrá rechazar la solicitud y denegar la prestación del 

servicio, hasta tanto no haya desaparecido o resuelto dichas incompatibilidades o incumplimientos. 

 

 2.3. El Kit de auto instalación está compuesto por el siguiente equipo: módem o router 

ADSL –de conformidad con lo solicitado por EL CLIENTE-, un cable USB, un cable con dos RJ11, 

tres microfiltros, una clavija extensora, software y un manual de instalación.  
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 Tras la solicitud de Alta por EL CLIENTE, ARRAKIS se ocupa de tramitar la autorización 

del Alta como usuario de línea ADSL en el operador dominante. Una vez tramitada dicha Alta, EL 

CLIENTE recibirá en su domicilio el Kit Autoinstalable junto con la documentación necesaria para 

su instalación y configuración; la marca y modelo de sus componentes se encuentran disponibles en 

http://www.arrakis.es. 

 

 Los gastos de envío del Kit Autoinstalable serán totalmente gratuitos para EL CLIENTE, 

con la excepción de los residentes en las Islas Canarias, que habrán de asumir los gastos de  

despacho de aduanas e impuestos de importación. 

  

 2.4. Los equipos proporcionados por ARRAKIS para la prestación del Servicio “Arrakis e-

Autónomo”, tantos Módems como Routers, se encuentran garantizados por periodos de 2 y 3 años 

respectivamente, contra posibles defectos de fabricación.  

  

 Quedan expresamente excluidos de la cobertura de la citada garantía los equipos y 

componentes que hayan sido objeto de: 

 

 - Utilización indebida o manipulación inadecuada por parte de EL CLIENTE. 

 - Inobservancia de las indicaciones del manual de instrucciones. 

 - Conexión inadecuada de equipos o dispositivos. 

 - Sustitución por otros dispositivos ajenos a los proporcionados por ARRAKIS. 

 

 Para hacer efectiva la garantía del equipo, EL CLIENTE habrá de proceder siguiendo las 

indicaciones que a continuación se especifican para cada tipo de componente: 

 

- Módem.- EL CLIENTE comunicará la avería al Servicio de Atención al Cliente de 

ARRAKIS; constatado por el Servicio Técnico de ARRAKIS el mal funcionamiento 

por avería o defecto de fabricación, ARRAKIS procederá a enviar a EL CLIENTE un  

nuevo Módem en sustitución de aquél, sin coste ni gasto alguno para El CLIENTE.  

 

- Router.- EL CLIENTE podrá solicitar la visita de un técnico de ARRAKIS a su 

domicilio para la revisión del equipo. Si tras inspeccionar la instalación de la línea 

ADSL, el técnico de ARRAKIS constatase la existencia de defectos en el equipo 

inicialmente instalado o problemas de conectividad no imputables a EL CLIENTE, 

procederá a la sustitución o reparación del equipo verificando su correcto 

funcionamiento, sin coste alguno para EL CLIENTE. Si, por el contrario, el técnico de 

ARRAKIS constatase que el incorrecto funcionamiento de la conexión es imputable EL 

CLIENTE -por configuración errónea del Router, fallos de hardware o software de su 

ordenador, cableado en mal estado, manipulación indebida de otros elementos u otras 

causa a él imputables-, procederá a restaurar la configuración inicial de todos los 

elementos verificando su correcto funcionamiento, facturándose por ARRAKIS a EL 

CLIENTE el Servicio de Instalación a Domicilio de acuerdo a las tarifas vigentes en 

http://www.arrakis.es 

 

 2.5. La Preasignación Global permitirá a EL CLIENTE, una vez se encuentre plenamente 

operativa, acceder al Servicio de Voz integrado en “Arrakis e-Autónomo” de forma automática, sin 
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necesidad de la previa marcación de prefijo alguno, cursándose a través de ARRAKIS, que actúa 

como único Operador de Telecomunicaciones, todas las llamadas metropolitanas, provinciales, 

interprovinciales, internacionales y de fijo a móvil realizadas por EL CLIENTE. 

 

 ARRAKIS realizará frente a la Operadora de Acceso de Telecomunicaciones titular de la 

línea telefónica de EL CLIENTE, toda la tramitación necesaria para facilitar a éste el acceso 

automático al Servicio de Voz integrado en “Arrakis e-Autónomo”, siempre previa autorización 

expresa por EL CLIENTE efectuada telefónicamente, aplicándose en tal supuesto el procedimiento 

de preasignación mediante verificación por terceros, de conformidad con lo dispuesto por la 

Circular 1/2004, de 27 de mayo de la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones- o, 

subsidiariamente, mediante el otorgamiento de un poder de delegación por escrito a ARRAKIS. 

 

 Hasta tanto no se encuentra plenamente operativa la Preasignación Global solicitada y 

contratada por EL CLIENTE, ARRAKIS le prestará los Servicios concertados mediante la 

marcación manual del Prefijo 1051, cursándose a través de ARRAKIS, tan sólo las llamadas 

metropolitanas, provinciales, interprovinciales, internacionales y de fijo a móvil realizadas por EL 

CLIENTE a las que se haya antepuesto dicho prefijo. 

 

 

 

 

 2.6. El Soporte Ofimático Online con licencia profesional para estación de trabajo 

integrado en “Arrakis e-Autónomo” incluye asistencia instantánea ante incidencias, consultas o 

acciones correctoras a través del Servicio de Atención Telefónica (SAC), disponible en el número 

de teléfono 902 020 040, así como también en la dirección de e-mail sac@arrakis.es, en horario de 

de 09:00 a 20:00 de lunes a viernes; ayuda en el uso de aplicaciones estándar y sistema operativo de 

entorno Windows, puesta a punto inicial de los equipos informáticos e informes mensuales de 

servicio.  

 

En orden a la prestación por ARRAKIS del Servicio de Soporte Ofimático Online 

concertado, EL CLIENTE autoriza expresamente al personal de ARRAKIS para que, de forma 

remota, accedan a sus equipos informáticos a los solos efectos realizar aquellas actuaciones precisas 

para obtener de ellos los datos que posibiliten las operaciones indicadas en el párrafo anterior. 

 

 2.7. En cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, EL CLIENTE podrá 

ampliar los Servicios integrados en “Arrakis e-Autónomo” concertando la prestación de los 

Servicios Opcionales ofrecidos por ARRAKIS, aplicándose a la prestación de dichos Servicios 

Opcionales las Condiciones Generales y Particulares correspondientes a cada uno de ellos y que 

pueden ser consultadas en http://www.arrakis.es.  

 

 La extinción o resolución por voluntad de EL CLIENTE del contrato de prestación del 

Servicio principal “Arrakis e-Autónomo”  conllevará la de los Servicios Opcionales concertados a él 

asociados. 

 

 Como Servicios Opcionales de ampliación de “Arrakis e-Autónomo”, EL CLIENTE podrá 

concertar los siguientes: 



 

20/6/08                                                                                                                                                                                 Pág. 5 de 9 

  

 

- Dirección IP Fija para ADSL. 

- Espacio de disco adicional Web (MB).  

- Arrakis CreaWeb. 

- Buzón adicional de 200 Megas. 

- Espacio adicional para Backup Online. 

- Antivirus Panda Titanium. 

- Antivirus + Firewall Panda Platinum Internet Security. 

  
 2.7. Si EL CLIENTE tuviese previamente concertado con ARRAKIS un Acceso a Internet 

ADSL con las características mencionadas en la cláusula 2.1. anterior, al contratar “Arrakis e-

Autónomo” podrá solicitar, llamando al Servicio de Atención al Cliente de ARRAKIS, la 

integración de ambos Servicios en uno solo, si bien, éstos serán facturados de forma independiente 

hasta tanto la integración solicitada se encuentre plenamente operativa. 

 

 
 
 
 
 
 3. Precio del Servicio. 
 

 3.1. Por la prestación del Servicio principal, EL CLIENTE deberá abonar a ARRAKIS el 

precio establecido para “Arrakis e-Autónomo” en la tarifa de precios vigente en cada momento, 

disponible en http://www.arrakis.es, en la forma y con la periodicidad elegida por EL CLIENTE en 

su solicitud de Alta en el Servicio. 

 

 3.2. Por la prestación de los Servicios Opcionales concertados de forma asociada a “Arrakis 

e-Autónomo”, EL CLIENTE deberá abonar a ARRAKIS el precio establecido para cada uno de 

ellos en la tarifa de precios vigente en cada momento, igualmente disponible en 

http://www.arrakis.es, facturándose dichos Servicio Opcionales conjuntamente con el Servicio 

“Arrakis e-Autónomo”. 

 

 3.3. El coste de las llamadas telefónicas ajenas a los Servicios concertados por EL 

CLIENTE habrán de ser abonadas por EL CLIENTE a la Operadora de Telecomunicaciones titular 

de la línea. 

 

  

4. Duración. 
 

 4.1. El presente contrato entrará en vigor, una vez efectuada válidamente el Alta en “Arrakis 

e-Autónomo”, con aceptación expresa por parte de EL CLIENTE de las Condiciones Generales y 

Particulares de Contratación, así como de las tarifas de precios vigentes aplicables, bien 

completando el proceso de registro en línea o bien mediante contratación telefónica a través del 
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número 902 020 353, en la fecha a partir de la cual alguno de los dos Servicios integrados en 

“Arrakis e-Autónomo” se encuentre plenamente operativo. 

  

 Cualquiera que haya sido la forma empleada para efectuar el Alta en el Servicio “Arrakis e-

Autónomo”, EL CLIENTE recibirá justificación documental de la contratación efectuada en la 

dirección de correo electrónico o domicilio indicado en su solicitud de Alta. 

 

  4.2. El contrato tendrá la duración inicial determinada por EL CLIENTE en su solicitud de 

Alta en el Servicio; transcurrido el período de tiempo inicialmente concertado, el contrato podrá 

prorrogarse tácitamente en los términos y condiciones especificadas en la cláusula tercera de las 

Condiciones Generales de Contratación aplicables. 

 

 4.3. Para “Arrakis e-Autónomo” se estipula un período mínimo obligatorio de 12 meses; 
la resolución anticipada del contrato por causa imputable a EL CLIENTE, conllevará la imposición 

a éste de un cargo adicional de SESENTA EUROS (60.- €) más el IVA correspondiente, 
consintiéndose expresamente por EL CLIENTE la imposición de la citada penalidad con la 

aceptación de las presentes Condiciones Particulares de Contratación y Generales de aplicación.  

 

 

 

 

 4.4. En los supuestos de resolución anticipada a instancia de EL CLIENTE, deberá éste 

abonar las cantidades antes mencionadas mediante ingreso o transferencia en la cuenta bancaria del 

BSCH 0049-1861-19-2110139412 a nombre de ARRAKIS SERVICIOS Y COMUNICACIONES, 

SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL, procediendo seguidamente a enviar el justificante de 

ingreso o transferencia al número de fax 955 550591, junto con la copia de su D.N.I. o C.I.F., 

indicando el concepto “Arrakis e-Autónomo” y especificando el número de línea telefónica sobre el 

que se prestaba el Servicio “Arrakis e-Autónomo” que se quiere cancelar. Comprobado el referido 

ingreso, ARRAKIS cesará en la prestación de los Servicios concertados. 

 

 
5. Uso del Servicio. 

 
 5.1. Para el adecuado uso de “Arrakis e-Autónomo”, el equipo terminal de EL CLIENTE 

debe de reunir las características técnicas expresadas en http://www.arrakis.es, siendo de su 

exclusiva responsabilidad los daños y perjuicios que puedan producirse como consecuencia del 

empleo de equipos terminales que no se adecuen a las especificaciones técnicas indicadas. 

  

 5.2. Expresamente se advierte a EL CLIENTE que acceda a los Servicios de “Arrakis e-

Autónomo”  mediante Router y contrate el Servicio Opcional de IP Fija, que la configuración de los 

Sistemas de ARRAKIS no permitirá conexiones de Internet al Puerto 25 -Protocolo SMTP para 

envío de correos- por razones de seguridad del Sistema.  

 

 No obstante, previa petición de EL CLIENTE, ARRAKIS procederá a la apertura del citado 

Puerto 25; desde el momento en que se produzca dicha apertura, EL CLIENTE sólo podrá enviar 
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correos electrónicos a través de sus propios servidores, quedándole impedido el envío a través de 

los servidores de correo de ARRAKIS, y no resultando en ningún caso afectadas ni la recepción de 

correos en su buzón ni la lectura del correo alojado en los servidores de ARRAKIS. 

 

 5.3. EL CLIENTE se obliga a usar los servicios concertados con absoluto respeto a la 

legalidad vigente, a las Condiciones Generales y Particulares de Contratación que integran el 

presente contrato y a los derechos de terceros, quedando expresamente prohibida su utilización con 

fines ilegales o no autorizados. 

 

 EL CLIENTE será el único y exclusivo responsable de los daños que puedan llegar a 

ocasionarse como consecuencia de la inobservancia de las exigencias contenidas en el párrafo 

anterior; en tal caso, ARRAKIS quedará facultada para proceder a la suspensión cautelar inmediata 

y/o interrupción definitiva de la prestación de servicios concertados y a retirar, en su caso, los 

contenidos ilegales introducidos en las redes de comunicación por parte de EL CLIENTE, sin que 

de ello se derive derecho a indemnización o compensación alguna a favor de EL CLIENTE. 

 

  

 

 

 

 

 Del mismo modo, cualquier actuación de EL CLIENTE que afecte o comprometa el buen 

funcionamiento de los Servicios de Comunicaciones Electrónicas prestados por ARRAKIS, o bien 

que cause o pueda causar perjuicios a otros usuarios de dichos Servicios, facultará a ARRAKIS para 

proceder a la suspensión cautelar inmediata y, en su caso, interrupción definitiva de la prestación de 

los Servicios concertados, sin que de ello se derive derecho a indemnización o compensación 

alguna a favor de EL CLIENTE. 

 

 EL CLIENTE será plenamente responsable frente a ARRAKIS y frente a los terceros 

perjudicados de los daños ocasionados por el uso incorrecto de los servicios concertados. 

 

 

 6. Calidad del Servicio. 
  

  

De conformidad con lo indicado en el artículo 105 d) del Real Decreto 424/2005, de 15 de 

abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones para la  prestación  de servicios de 

comunicaciones  electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios, Arrakis utilizará 

los parámetros y métodos de medida de calidad que, en su caso, determine el Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio.  

 

  

7. Indemnización por interrupción de servicio 
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1. En el caso de que el Cliente sufra una interrupción temporal del Servicio debidamente 

comunicada a BT, tendrá derecho a obtener una compensación o reembolso en la factura 

correspondiente al periodo inmediato al considerado cuando la interrupción del servicio suponga el 

derecho a una compensación por importe superior a 1 Euro.. 

 

Las indemnizaciones aplicables serán las que a continuación se indican según el servicio afectado 

por la interrupción: 

 

(A) Indemnización por interrupción del servicio telefónico fijo 
El cliente tendrá derecho a una compensación por las interrupciones del servicio telefónico 

disponible al público que haya comunicado al servicio de atención al cliente de Arrakis, consistente 

en la mayor de las siguientes cantidades: 

 

1) Una cantidad igual al promedio del importe facturado por el servicio interrumpido durante los 

tres meses anteriores a la interrupción, prorrateado por el período que haya durado la interrupción 

del Servicio. En caso de una antigüedad inferior a tres meses, se considerará el importe de la factura 

media en las mensualidades completas efectuadas o la que se hubiese obtenido en una mensualidad 

estimada de forma proporcional al periodo de consumo efectivo realizado. 

 

2) Cinco veces la cuota mensual de abono en el momento de la interrupción, prorrateado por el 

tiempo de duración de ésta. A estos efectos se entenderá que la cuota de abono atribuible al servicio 

de voz es el 50 % de la cuota mensual satisfecha por el cliente. 

 

El cliente deberá solicitar dicha indemnización, en el plazo máximo de un mes desde que se cerró la 

queja, aportando la referencia de la misma, llamando al número de atención al cliente de ARRAKIS 

902 020 353. 

 

(B) Indemnización por interrupción del servicio de acceso a Internet 
 
El cliente tendrá derecho al 50 % de la cuota de abono y de otras cuotas fijas prorrateadas por el 

tiempo que hubiera durado la interrupción.  

 

( c) Indemnización por interrupciones del servicio superiores a 48 horas al mes 
 

En cualquier caso, y adicionalmente a las indemnizaciones anteriormente previstas en el caso de 

que el  tiempo de interrupción del servicio exceda de 48 horas al mes, el cliente tendrá derecho a 

una indemnización de 1/30 de la cuota mensual de abono del servicio por cada día entero que se 

supere dicho tiempo en un mes.  

El cliente deberá solicitar dicha indemnización, en el plazo máximo de un mes desde que se cerró la 

queja, aportando la referencia de la misma, llamando al número de atención al cliente de ARRAKIS 

902 020 353. 

 

2. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior cuando la interrupción temporal esté 

motivada por alguna de las causas siguientes: 
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(a) Incumplimiento grave por el abonado de las condiciones contractuales, en especial 

en caso de fraude o mora en el pago que dará lugar a  la aplicación de la 

suspensión temporal e interrupción definitiva del servicio en el que se hubiese 

producido fraude o mora. 

(b) Producción de daños en la red debido a la conexión por el abonado de equipos 

terminales que no hayan evaluado la conformidad, de acuerdo con la normativa 

vigente. 

(c) Incumplimiento del código de conducta por parte de un cliente que preste servicios 

de tarificación adicional, cuando la titularidad del contrato de abono corresponda a 

este último. 

 

 
8. Asistencia Técnica y Servicio de Atención al Cliente. 
 

 8.1. ARRAKIS prestará a EL CLIENTE la asistencia técnica precisa para el adecuado uso 

de los Servicios integrados en “Arrakis e-Autónomo” y/o Servicios Opcionales concertados a 

través de su Servicio de Atención Telefónica (SAC), disponible en el número de teléfono 902 020 

040, así como también en la dirección de e-mail sac@arrakis.es. 

  

8.2. El horario de atención telefónica para la apertura de incidencias o comunicación de 

averías y formulación de quejas y/o reclamaciones para los usuarios de “Arrakis e-Autónomo”, será 

de 08:00 a 24:00 de lunes a domingo. 


